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Proceso Extraproceso  
Radicado 05001-40-03-010-2018-00419-00 
Decisión Incorpora – pone en conocimiento 

 

Se incorpora solicitud elevada por el abogado Jesús Alberto Madrigal Álzate, 
quien pretende actuar como apoderado del señor Israel Álzate Álzate, sin 

embargo, no aporta poder dirigido al Juez competente; así mismo, se le pone en 
conocimiento que el presente Extraproceso terminó por desistimiento tácito el 30 de 
marzo de 2019. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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